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Ordinario Laboral 540014105002 202200645 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 10 de noviembre de 2022. PROVEA.  

 

San José de Cúcuta, 24 de noviembre de 2022. 

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

El señor JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ CASTELLANO actuando por intermedio de 

apoderado judicial, presenta demanda ordinaria laboral en contra de MARCELIANO   

DE   JESUS CARO   COUTTIN, a cuya admisión se procedería, si no se observara 

la siguiente deficiencia: 

 

a) Observa esta judicatura que la parte actora no acreditó, el envío de la demanda 

y sus anexos al demandado de acuerdo al Art. 06 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022 1 el cual recita: 

 

“…El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 

que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. DE NO 

CONOCERSE EL CANAL DIGITAL DE LA PARTE DEMANDADA, SE 

ACREDITARÁ CON LA DEMANDA EL ENVÍO FÍSICO DE LA MISMA CON 

SUS ANEXOS...”  

Así las cosas, observa el despacho que la demandante no acredito haber realizado 

el respectivo traslado siquiera de manera física en caso de aducir desconocer el 

correo de notificaciones judiciales de la aquí demandada.  

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CÚCUTA:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda y conceder un término de cinco (5) 

días a la parte demandante para que subsane la deficiencia anotada, so pena de 

rechazo, (art. 28 del CPTSS).  

 

                                                           
1 De conformidad a la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 
806 de 2020, en este caso artículo 6°. 



MR 

SEGUNDO: La parte actora debe subsanar en un nuevo escrito que contenga la 

totalidad de las formalidades del artículo 25 del CPTSS y enviar por medio 

electrónico copia de ella a la parte demandada de conformidad al art 06 Decreto Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes 

diligencias, al doctor APARICIO CARRILLO MACHADO como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

 

Notifíquese 
 

 
ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 25 de noviembre de 2022, se notificó hoy el auto 

anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Angelique Paola Pernett Amador

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario Laboral 540014105002 202200640 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 08 de noviembre de 2022. PROVEA.  

 

San José de Cúcuta, 24 de noviembre de 2022. 

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

El señor WILLIAM ALFONSO LEON SOLANO actuando por intermedio de 

apoderado judicial, presenta demanda ordinaria laboral en contra de JENNY 

MILENA PEREZ GOMEZ, a cuya admisión se procedería, si no se observara la 

siguiente deficiencia: 

 

a) Observa esta judicatura que la parte actora no manifestó bajo gravedad de 

juramento, ni allego prueba suficiente para que el despacho tenga certeza de  

que el correo electrónico enunciado en la demanda sea el utilizado por la señora 

JENNY MILENA PEREZ GOMEZ tal como lo expone el al Art. 08 de la ley 2213 

del 13 de junio de 2022 1 el cual recita: 

 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

Así las cosas, el despacho no puede aseverar que la demandante hubiere realizado 

el respectivo traslado en debida forma a la parte demandada.  

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CÚCUTA:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda y conceder un término de cinco (5) 

días a la parte demandante para que subsane la deficiencia anotada, so pena de 

rechazo, (art. 28 del CPTSS).  

 

SEGUNDO: La parte actora debe subsanar en un nuevo escrito que contenga la 

totalidad de las formalidades del artículo 25 del CPTSS y enviar por medio 

                                                           
1 De conformidad a la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 
806 de 2020, en este caso artículo 6°. 
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electrónico copia de ella a la parte demandada de conformidad al art 06 Decreto Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes 

diligencias, al doctor MARCO AURELIO ATUESTA MEDINA como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

 

Notifíquese 
 

 
ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 25 de noviembre de 2022, se notificó hoy el auto 

anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Angelique Paola Pernett Amador

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Cucuta - N. De Santander
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Documento generado en 24/11/2022 04:54:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario Laboral 540014105002 202200495 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la audiencia programada para el día lunes 21 de noviembre del 

2022 a las 03:00 p.m., no se celebró como quiera que el demandado presentó fallas 

técnicas que impidieron la debida conexión. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 24 de noviembre de 2022. 
  

  

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, procede el despacho a FIJAR como nueva 
fecha para la Audiencia de Trámite y Juzgamiento, el día SIETE (07) de MARZO del 
año DOS MIL VEINTITRES (2023) a las DIEZ de la MAÑANA (10:00 p.m.), en lo 
pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma LIFESIZE, para 
lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico 
de los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta 

 

Notifíquese, 
 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta,25 de noviembre del 2022, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 



Firmado Por:

Angelique Paola Pernett Amador

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario Laboral 540014105002 202200373 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la audiencia programada para el día martes 22 de noviembre del 

2022 a las 10:00 a.m., no se celebró como quiera que se presentó fallas en el 

servicio de internet en las instalaciones del Palacio de Justicia y edificio Temis de 

esta ciudad. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 24 de noviembre de 2022. 
  

  

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, procede el despacho a FIJAR como nueva 
fecha para la Audiencia de Trámite y Juzgamiento, el día VEINTITRES (23) de 
ENERO del año DOS MIL VEINTITRES (2023) a las TRES de la TARDE (03:00 
p.m.), en lo pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma LIFESIZE, para 
lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico 
de los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta 

 

Notifíquese, 
 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 25 de noviembre del 2022, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 



Firmado Por:

Angelique Paola Pernett Amador

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Cucuta - N. De Santander
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Ordinario Laboral 540014105002 202200627 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 02 de noviembre de 2022. Provea 

 

San José de Cúcuta, 24 de noviembre de 2022. 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso promovido por LUIS JEFFERSON 

MANTILLA BAUTISTA quien por intermedio de apoderado judicial instauró 

demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en contra de YECENIA KARINA 

ROSALES CHAPARRO en calidad de propietaria del establecimiento de comercio 

ASADERO SABOR CALEÑO RUIZ. 

 

Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 12 

de la Ley 712 de 2001 y conforme a los factores determinantes de competencia, el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por LUIS JEFFERSON MANTILLA  BAUTISTA en contra de YECENIA 

KARINA ROSALES CHAPARRO en calidad de propietaria del establecimiento de 

comercio ASADERO SABOR CALEÑO RUIZ. 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS.  



 

 

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

CPTSS. 

 

CUARTO: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 

demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 

art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 

QUINTO: QUINTO: CITAR Y NOTIFICAR el presente auto, en la forma establecida 

en el art.8º del Decreto Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en la dirección electrónica 

que se registre en el RUES1, con la advertencia de que dicha notificación se 

entenderá surtida, una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje de datos. 

SEXTO: Fíjese como fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, el día ocho (08) de marzo del dos mil veintitrés (2023) a las 10:00 a.m. 

en lo pertinente se da aplicación al art 103 del CGP. Misma que se surtirá de manera 

virtual a través de la Plataforma Lifesize. 

SEPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 

de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias, 

al doctor BETTY EUGENIA MEDINA CADENAS, como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 

  
 

 

 

                                                           
1  yecekari25@gmail.com  

mailto:yecekari25@gmail.com


 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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